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EL CO9(CE90 DELIBER91L
DE L CRIDAD q USHUALIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- IMPULSAR en el ámbito del municipio de nuestra ciudad la utilización

interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación denominadas TIC,

para facilitar la participación y la comunicación con los vecinos, y para toda consulta de

información, trámites y procedimientos administrativos por medios electrónicos.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD 1N 2 1 5 1 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/06/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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